
Contra la presente convocatoria y sus bases que po-
nen fin a la vía administrativa, podrá interponerse, de
conformidad con lo previsto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de
un mes desde la publicación del presente anuncio, re-
curso potestativo de reposición ante el Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente de esta Corporación o recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de loContencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses según lo dispuesto en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Arucas, a 25 de abril de 2002.- El Alcalde, Froilán
Rodríguez Díaz.

Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria

1666 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2001, relati-
vo a la aprobación definitiva del Plan Especial
del Área Sanitaria y Universitaria de la Vega de
San José.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebra-
da el día 28 de septiembre de 2001, adoptó, entre otros,
el siguiente acuerdo:

Habiendo sido subsanadas las deficiencias detecta-
das por la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente
de Canarias en sesión celebrada el día 24 de noviem-
bre de 1998 en relación al Plan Especial Área Sanitaria
y Universitaria de la Vega de San José, y habiendo si-
do el mismo informado favorablemente por la propia
C.O.T.M.A.C. el día 6 de junio de 2001, el Pleno, de
conformidad con lo dictaminado por la Comisión
Municipal de Urbanismo en reunión celebrada el día 16
de julio de 2001 y en virtud de lo dispuesto en el artículo
22.2.c) de la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modifica-
ción de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, acuerda aprobar definitiva-
mente el antedicho Plan Especial del Área Sanitaria y
Universitaria de la Vega de San José.

Contra el citado acuerdo, que es definitivo en vía ad-
ministrativa, podrá interponerse en el plazo de dos me-
ses, contados desde el día siguiente al de la presente pu-
blicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo que corresponda del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, a tenor de lo
establecido en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en concordancia con el artº. 109.c) de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

No obstante, con carácter potestativo y previo al re-
curso contencioso-administrativo, señalado en el párrafo
anterior, contra la resolución expresa que se publica, po-
drá interponerse recurso de reposición, ante el mismo
órgano que la dictó, en el plazo de un mes que se con-
tará desde el día siguiente al de la fecha de la presente
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artº.
116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución
del recurso potestativo de reposición será de un mes,
según el artº. 117.2 de la Ley 4/1999; transcurrido el mis-
mo, producido el silencio administrativo negativo, pue-
de interponerse recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de seis meses, computado desde el día siguiente
en el que el recurso de reposición potestativo debe en-
tenderse presuntamente desestimado, de conformidad
con lo dispuesto en el artº. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o re-
curso que se estimare oportuno interponer para la me-
jor defensa de sus derechos.

La presente publicación se efectúa a reserva de los
términos exactos que resulten del acta correspondien-
te, a tenor de lo previsto en el artículo 206 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto
2.568/1986, y artículo 145 de la Ley 14/1990, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias, por remisión del artículo 2 de dicha norma te-
rritorial.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Provincia
y Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, para ge-
neral conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 44 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8
de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y
de Espacios Naturales de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de noviembre de
2001.- El Alcalde, p.d., el Concejal Delegado del Área
de Urbanismo (Decreto nº 17.724, de 27.11.00), Juan
José Cardona González.

Agencia Tributaria

1667 Dependencia de Inspección.- Anuncio de 22 de
abril de 2002, relativo a notificación a Hong Kong
Index Limited del acuerdo de liquidación de in-
tereses de demora durante la suspensión de la
ejecución del acto administrativo de liquida-
ción.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, según la redacción dada por el artículo
28.Uno de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y ha-
biéndose intentado la notificación al interesado o su re-
presentante por dos veces, sin que haya sido posible prac-
ticarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presen-
ta anuncio, que se encuentran pendientes de notificar
los actos que se especifican a continuación:

N.I.F.: B-0061059-B.
NOMBRE YAPELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: Hong Kong Index
Limited.
PROCEDIMIENTO: acuerdo de liquidación de intereses de demora
durante la suspensión de la ejecución del acto administrativo de li-
quidación.
FASE: Resolución de fecha 21 de marzo de 2001.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pa-
sivos, obligados tributarios indicados anteriormente, o
sus representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días, contados desde el si-
guiente al de la publicación de la presente resolución
en el Boletín Oficial que corresponda, de lunes a vier-
nes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, en la Plaza de los
Derechos Humanos, 1, ante la Secretaría Administrativa,
planta 5ª, despacho 537.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer, produciendo todos los
efectos legales, entre ellos los previstos en los artículos
30 y 45 del Real Decreto 939/1986, de 25 de abril.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de abril de 2002.-
El Inspector Jefe, Diego Jiménez García-Alzórriz.
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